
    

     

Samborondón 23 de Octubre del 2015 

LG 
ENRIQUE XAVIER MENOSCAL VERA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a usted que la junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía BRUNECK ENTERPRISES S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de elegirlo PRESIDENTE de la misma por un periodo de CINCO AÑOS (5), 

contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro 

Mercantil. En el ejercicio de su cargo, le corresponderán los deberes y atribuciones 

establecidos en el Estatuto Social, y, en especial, la: representación legal judicial y 

extrajudicial de la compañía, en forma individual. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la escritura pública de constitución 

otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, el día 21 de Noviembre del 

. 2007 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 18 de Diciembre del año 2007 

con el Registro Mercantil No. 26223. La compañía cambio de domicilio de Guayaquil a 

Samborondón mediante escritura pública celebrada el 18 de Enero del 2011, ante la 
Notaria 39 Interina del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil de Samborondón, el 19 de Enero del 2012. 

Atentamente, 
pg 

Ñ A 

José Léonárdo Vera Intriago 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

ACEPTO y agradezco el cargo de PRESIDENTE de la compañía BRUNECK ENTERPRISES 

S.A., para el cual he fido designado. Samborondón 23 de Octubre del año 2015. 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BRUNECK ENTERPRISES S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | MENOSCAL VERA ENRIQUE XAVIER 
IDENTIFICACIÓN 0913745865 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: . 
| REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. l 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS: QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 1



  

AE 
28010 200 Lo 

* e. 2) Ez 

6 TS . 

 


